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BOLETIN MUNICIPAL Nº 47/15 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  10 al 14/08/15.- 
 

DCTO. Nº  1055 (10/08/2015): Aceptando a partir del día 05 de Agosto de 2015, la renuncia -----

------------------------------------- presentada por la agente GOMEZ, Nora Bibiana, DNI. Nº 

11.366.452, Leg. Nº 3298,  Categoría 11, Planta Permanente, dependiente de la Dirección de 

Inspección General, área Secretaría de Protección Ciudadana, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria.- 

 

DCTO. Nº  1056 (10/08/2015): Aceptando a partir del día 03 de Agosto de 2015, la renuncia -----

------------------------------------- presentada por la agente PINELA, Susana Marta, DNI. Nº 

10.010.689, Leg. Nº 3589,  Categoría 11, Planta Permanente, dependiente de la Dirección de 

Salud Municipal, área Secretaría de Salud y Bienestar Social, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria.- 

 

DCTO. Nº  1057 (10/08/2015): Aceptando a partir del día 03 de Agosto de 2015, la renuncia -----

--------------------------------------- presentada por el agente VILDOZA, Roberto Omar, DNI. Nº 

13.494.065, Leg.Nº 2248, Categoría 11, Planta Permanente, dependiente de la Dirección General 

de Obras, área Secretaría de Os.Ps.y P.U., por acogerse a los beneficios de la Jubilación por 

Invalidez.- 

 

DCTO. Nº  1058 (10/08/2015): Aceptando a partir del día 03 de Agosto de 2015, la renuncia -----

--------------------------------------- presentada por el agente ACOSTA, Feliciano Antonio, DNI. Nº 

6.086.785, Leg.Nº 537, Categoría 11, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Baldíos, 

área Secretaría de Os.Ps.y P.U., por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-  

 

DCTO. Nº  1059: PUBLICACIÓN DEMORADA.-  

 

DCTO. Nº 1060 (12/08/2015): Otorgando subsidios varios, cuyos montos y beneficiarios se ------

-------------------------------------- detallan al final del presente Boletín.- 

 

DCTO. Nº 1061 (12/08/2015): Autorizando, a partir del día de la fecha, el pago del Adicional  ---

--------------------------------------- por Tareas Insalubres o Peligrosos,  a favor del agente 

ALBARRACIN, Carlos Roberto, DNI. Nº 13.707.194,  Leg. Nº 6709, dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, estableciendo que en caso de cambio de tareas deberá 

informarse a la Dirección de Recursos Humanos.-  

  

DCTO. Nº 1062 a 1068: PUBLICACIONES DEMORADAS.-  

 

DCTO. Nº  1069 (13/08/2015): Adscribiendo a partir del 13/08/15 y hasta el día 31/08/15 a la-----  

-------------------------------------- a la Agente María Alejandro Arévalo, DNI. Nº 21.325.775, para 

que preste servicios en el Concejo Deliberante de la Ciudad Capital, organismo que deberá 

informar en forma mensual la asistencia del empleado adscripto.-  

 

DCTO. Nº  1070 (14/08/2015): Aceptando la donación ofrecida por el Sr. Mario E. Martinena----  

-------------------------------------- consistente en Dos (02) Guitarras criollas y Una (1) Guitarra 

eléctrica, con destino a las escuelas del S.E.M..- 
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DCTO. Nº  1071 (14/08/2015): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) Años a----  

-------------------------------------- favor de la Sra. María Angélica Juárez, DNI.Nº 18.357.736, Dos 

(02) Lotes de Terreno  del Cementerio Municipal –F.M.E.-, ubicados  en la Manzana “Q”, Lotes 

19A y 19B, identificados con: M.C.Nº 03-20-01-0520 y M.C.Nº 03-20-01-0521.- 

 

DCTO. Nº  1072 (14/08/2015): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) Años a----  

-------------------------------------- favor de la Sra. Teresa Beatriz Salas, DNI.Nº 14.324.524, Dos 

(02) Lotes de Terreno  del Cementerio Municipal –F.M.E.-, ubicados en la Manzana “Z”, Lotes 

14 y 15, identificados con: M.C.Nº 03-20-01-0519  y M.C.Nº 03-20-01-0520.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIONES ESPECIALES: CAJA DE CRÉDITO MUNICIPAL 
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